
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201800078 

 

Se niega la suspensión del proceso solicitada en escrito aportado 

vía electrónica, por cuanto no se cumplen la exigencia del numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso, dado que la petición no viene 

suscrita por las ejecutadas.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 14 de agosto de 2020 

 

No. de Estado 17 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

Jr. 

 

 

 

 

 


